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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES;
«-'V' non^oiL ^FpOsicioD88 generales ti oí Go-

¿o L0’’11 Aatorias para cada capital de pro 
L'i^de ctiafr,!1;1ee-iyíhllc,in efici^menteeD ella, 
,!,js da 1¿ „ !’as después para los demas puo- 
" “‘"'er. provincia, ^ecreic de 28 de

ínmediátameata que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esta 
Bo l h t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el reciño 
del númsro giguiento.

Loi señores secretarios cuidnrán bajo su más 
eotrecha responsabilidad da conservar los nú. 
meros de este BobETiw, coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deborá veri. 
Acaree a final de cada semestre.

_^Pa RTE o f ic ia l .

toilIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Industria.

Comisión ejecutiva de la 
^'■Vs'^'r'10'1- Nacional de Minería, Artes metalúr- 
ej) * ¡ ’ 9eramica y Cristalería, me participa que 
Ponl^,IUln■ de la Gaceta de Madrid, corres- 
aa onhi'^0 1$ de Diciembre del año último, se 
Cíj].] IUGcado por el Ministerio do Fomento la 
sjci esI)ondionte convocatoria para dicha Expo- 
15 (]la’ hhe ha de verificarse en Madrid desde el 
Un . , ^ ^y.0 al 15 de Junio próximos. Acompaña 
had- pSPect.° con los pormenores de la mencio- 

Exposición y el Manifiesto de la Junta di- 
pu a !nis?na Para que tenga la debida 

ir! C?1?d ?n esta Provincia.
q P°5ierm) de provincia, al publicarlo en 

, J‘ ’in  Of ic ia l , no necesita encarecer la im
trata " a de lu Exposición Nacional de que se 
y P'iosto qiíe ésta so recomienda por si sola, 
lolS fq?S¿^S comerciantes, industriales, así como 
tet Arcantes residentes y establecidos en esta 

hcia qué comprenden perfectamente la uti- 
v beneficio de tal pensamiento, lo acoge- 

C()llt'¡‘n yCrdaderó interés, y so apresurarán á 
cert.lülllr por su parte á la brillantez de este 
prod,^1'?1* presentando lo más selecto de sus 

‘‘‘-Clones, en número bastante á demostrar 

la riqueza y novedad de los objetos que com
prende la Exposición, y relacionada ésta con los 
intereses generales del país, se contribuye á su 
engrandecimiento y prosperidad, extiéndese su 
comercio y se llega de este modo á ocupar el 
lugar que por tantos títulos le corresponde.

' No dudo, pues, que estos sentimientos son 
los de los habitantes de esta provincia, y muy 
particularmente los de la Excma. Diputación 
provincial y Ayuntamientos que los represen
tan, y estas Corporaciones secundarán los no
bilísimos propósitos á que se dirige la Exposi
ción mencionada, y pondrán de su parte cuanto 
les sugiera su patriotismo nunca desmentido; 
para que aquella sea de resultado tan hala
güeño como patriótico es también el pensa
miento y trabajos de la Comisión de Fomento 
encargada de dar impulso á tan fecunda idea, á 
la que, como no puede ménos, recomienda el 
Gobierno de S. M., con el fin deque se muestre 
una vez más la importancia de nuestro suelo, y 
se contribuya por todos, á medida de su posi
ción y medios, al fomento de los intereses ma
teriales, al bienestar de la clase obrera y pode
río de la Nación, objeto primordial de sus des
velos.

Confiado en que no serán defraudadas tan le
gítimas aspiraciones, me dirijo á todos los que 
pisan el suelo de esta nobilísima provincia, y 
en particular á los que más de cerca llama la 
Exposición Nacional referida, seguro de que no 
dejarán nada que desear por su parte para que 
ésta sea tan completa y de resultados positivos 
en pró de la riqueza pública y privada.

En su consecuencia, espero sean remitidosJ&íL 
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datos que se insertan á continuación, como asi
mismo el prospecto, para conocimiento del pú
blico.

Zaragoza 1.° de Febrero de 1882.—El Gober
nador, Pedro A. Herrero.

l.° Relación nominal de las sociedades ó par
ticulares que tengan minas en explotación y 
estén en condiciones de remitir muestras de sus 
productos, ya sean estos oro, plata, piedras, 
mármoles, hierro, plomo, cobre, carbón, tierras 
de aplicación á las industrias y á la construc
ción, etc., etc.

2 .° Relación de los fabricantes cuyos esta
blecimientos se dediquen á la producción, ob
jetos de metal, mármol, yeso, ladrillo, teja, al
farería, porcelana y cristalería.

3 .° Relación de los industriales que se dedi
quen á la fabricación de cuerdas de cáñamo ó 
alambre con aplicación á la minería.

4 .° Relación de las sociedades ó personas 
que por su afición á coleccionar antigüedades, 
por su actividad reconocida, por su ilustración, 
por su amor patrio, ó por otra cualquier cir
cunstancia deban, á juicio de esa Comisión re
ceptora, ser invitadas para que cooperen al ma
yor brillo de la Exposición.

EXPOSICION NACIONAL

DB
■. MIES METALÚRGICAS, CERÁMICA 1 CRISTALERÍA.

Al  Pa ís :
La iniciativa tomada por la Prensa española 

acogiendo la fecunda idea de uno de sus indi
viduos, de llevar á cabo en Mayo de 1882 una 
Ex po s ic ió n d e Min e r ía , Ar t e s Me t a l ú r g ic a s , 
Ce r á mic a  y  Cr is t a l e r ía , pudiera ser ciertamente 
ineficaz, si no prestasen su valioso concurso to
das las entidades interesadas en que España dé 
con esta ocasión pruebas evidentes do su fuerza 
productora y manufacturera en lo relacionado 
con dicho pensamiento.

Nadie podrá dudar que el poderío de las na
ciones arranca de su riqueza y que ésta se deri
va de la producción que logra.

Nuestro país es prodigo cual ninguno, en pri
meras materia de todas clases. Su variado suelo, 
con la sávia inagotable de sus fecundos gérme
nes, llega á ofrecernos, lo mismo los frutos de 
las regiones del Norte, que aquellos que ¡.rodu- 
cen los climas tropicales. Y si estos frutos no- 
son aún más abundantes y mejores, débese en 
primer término á la despoblación en que relati
vamente so halla y cuyos orígenes y remedios 
no son de este lugar .

A los múltiples tesoros de mineral que la Pe
nínsula encierra bajo la capa de su accidentada 
superficie, dióseles siempre la debida importan
cia, y tras sensibles alternativas se explota en 
nuestro siglo algo de lo más conocido; pero es 
indudable que hasta para los mismos españoles, 
para los habitantes de las localidades más favo
recidas, existen grandes criaderos escondidos 
que proporcionarles pudieran el bienestar y la 
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dicha. ¿Por qué, pues, no irlos á arrancar de laS 
entrañas de la tierra?

Nuestro propósito es que se conozca el mam'*- 
rial que debe servir de estimulo para la reahz3' 
cion de esta obra, que otros más afortunado» 
acometerán, á la vista de esa especie de catalO' 
go demostrativo que habrá de proporcionarnos 
la Exposición, de todo el mineral que seproduc 
y beneficia en España. , ,

Aún más trascendental, si cabe, será el estu
dio de la Metalúrgia y do las Artes que de clF 
se alimentan, algunas tanto ó más adelantad!^ 
que en los países extranjeros. Y sin embargo,a 
extranjero vamos por infinitos objetos, que 
uso hace necesarios ó el capricho de la moda 1°' 
venta, y que el trabajo del hombre lleva á cabo» 
con primeras materias que de España se eX' 
portan.

¿Quien duda que la mayor parte de esosobjC' 
tos, ya sean armas con incrustaciones, damas
quinados, filigranas, joyas de oro y plata, 
tículos de bronce, y otros mil que tan caros pa
gamos, pueden y deben fabricarse dentro 
país, impulsando el aumento de nuestras fundi
ciones al par que aminorando en lo posible Ia 
exportación del mineral eu propio provecho1? .

¿Hemos de desconocer que en cerámica y cns' 
talería báse progresado lo bastante, para que i*0 
temamos la exhibición de nuestros productos O1 
esos grandes Certámenes en que se juzga de 
adelanto de una nación? .

Ante tales consideraciones la Junta directiy* 
de la Exposición, guiada sólo del noble infere, 
que alienta el más levantado patriotismo, aidie' 
la que á esa manifestación de la industria, de Ia 
inteligencia y del trabajo, que ha de veri" 
ficarse en la capital de España cu Mayo de 188^ 
concurran todos ios industriales, todos los fabri' 
cantes, cuantos establecimentos en nuestra na" 
cion existen, puesto que lo que procura es coe" 
perar con el óbolo de su buen deseo á la prosp6' 
ridad de España y al justo y necesario mejora" 
miento de todos los intereses legítimos, paya L 
cual cuenta con el apoyo de los Poderes púbH" 
eos, como pretende alcanzarlo de todos los qllL 
los quieran prestar, llámense poderosos capita" 
listas ó sean modestos obreros, porque para es
tos habrá también galardón y recompensa eu 1 
Exposición do que se trata.

Los hijos del trabajo, aquellos que consume^ 
la vida en la oscuridad del taller y con el rrtl" 
duelo de su inteligencia y laboriosidad, al 
mo tiempo que proporcionan ira legítimo iid^ 
rós al capital, enaltecen el crédito del estable01' 
miento en que sirven, no serán olvidados.

Confiamos, por tanto, que, el país product0^ 
no nos negará su valioso concurso, y que ye‘^ 
drá generoso en ayuda de esta Junta, que ui*1 
camenté ansia salir airosa de su cometido, l)0 
España y para España. ..

Madrid 5 de Noviembre de 1881.—Por la Jun 
directiva: Presidente de la Comisión Ccnt1^' 
Emilio Castelar.—El Presidente de la Comisl° 
de Fomento, Pedro Manuel de Acuña.—El l,rl]t) 
sidente do la Comisión ejecutiva, Leopoldo 1 
Alba Salcedo.—El Presidente de la Comisión c
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1®rno interior, Luis de la Escosura..—El Pre- 
^e-lv/n .9omisi°n facultativa, Ensebio Pa- 
te d» i' • ‘^‘do.nte de la Comisión re|)resentan- 
seda minera, El Conde, de Valma-
tantÁ i ' ^‘^idente de la Comisión represen- 
Pu pUc 06 r? Artes metalúrgicas, José Rivera y 
cipna ’ Preside) te de la Comisión de Ha- 
crtitAr-’ S ^arciucs de Valdeiglesias.—Los Se- 
^ollado8 genera,es’ dosé de Cárdenas.—Andrés

po r me n o r e s  d e  l a  e x po s ic ió n .

le^U CS]G Certamen deberán figurarlos minera- 
tos’ i1^1' uctos, máquinas, instrumentos, apara

' ’ mrratnientas y documentos que se citan á
Lontmuacion.

Minería.
nonO^°r 1°S- minerales Que en estado natural tie- 
las a,^ICaC’On :L las ar^es & a industria, como 
cii íze- as couslrucciou, los que se emplean 
los (,jSGU^ura' y decoración, en la cerámica, en 
apr/^7 pMura, y los que en agricultura se 
nat/.'.e| lan con e* nombre de abonos minerales 
i’tib" la/ ’ es decir, las fosforitas, el guano mine- 
^\\\U0 margas, calizas, y esos, etc., etc., 
a] c Que se destinan á artefactos refractarios 
otros 011 ’ Como Ia ^g^sita, el amianto, kaolín y 

una descomposición 
y enfrV1]f^dicarlas á las artes y á la industria, 
yeso / • clue se cuentan las calizas, piedra de 
bi-ic.’<¿ ^dds, etc., y las que sirven para la fa- 
com । n’* ^1 Didrio y de los productos químicos, 
riOs ?/.^cu-arto, la creta, ciertas piritas y algu- 
deb h-ierro, el azufre manganesa, y otros, 
cion11 Ocul)ar un lunar preferente en la Exposi- 
ral*''1! secci°n separada, se agruparán los mine- 
chíVlUe &?nei’almente forman el objeto espe- 

do la minería, como son los metalíferos, des
- os que producen el sódio y el hierro hasta el 

dis i 0 el oro’ las sa*es en estado sólido y en 
/¿7C^nn? ^.lS a9uas dinerales, los combustibles 
* '^lies, las piedras preciosas, las plantas, de cu- 
eo)S cen*zas se extraen cuerpos tan importantes 
a 110 la barrilla, el yodo y el bromo, y todos 
tal'f °S mineralea QUQ se explotan como los mc- 
ló» er0S, Por dallarse en análoga posición geo- 

^‘ca y qne se utilizan, ya para fundentes, co-
e jUor, ya en la pintura, como los

do C,? 7 Ia ó ya para adulterar productos 
tapVa Or, y.^lan consumo, con el fin de abara- 

su precio, como la esteatita ó jaboncillo, etc. 
p 118 interesantísimo, además, que figuren en la 

Posición minerales de todas especies, por ra- 
loy ^ue s°Sn» y aunque parezcan de escaso va- 
tii(l^°r SUS aPlicaciones; primero, porque el es- 
cj?10.d® estos minerales es importante para la 
p ncia y la cultura de la nación, y segundo, 
ce .•l]Ue el in6'énio humano, incitado por las ne- 
^^’dades de la sociedad, cada dia más apre- 

conviefte con frecuencia, minerales y 
tp • 8 de escasísimo interés, al parecer, en ma- 

,,as primeras de lucrativas industrias. El só- 

dio, el aluminio, el niqueí, el manganeso, el va
nadio, el fósforo y algunos otros cuerpos sim- 
pb s se encuentran en minerales que en el espa
cio de cuarenta años han pasado de la categoría 
de rarezas científicas al rango de los minerales 
más productivos, y otro tanto puede ocurrir en 
igual ó menor período de tiempo, con alguno de 
los que hoy se consideran como curiosidades 
puramente científicas.

Con separación, también, se expondrán las 
rocas y los fósiles de las formaciones geológicas 
que aparecen en la superficie del suelo español. 
El estudio de estos productos naturales con las 
cartas y secciones geológicas á la vista, sumi
nistrará nociones y datos del mayor interés para 
la ciencia, la agricultura y las demás indus
trias.

En la Exposición de Minería deben aparecer 
las máquinas, los artefactos y las herramientas 
destinadas á la perforación, al desagüe, á la ex
tracción, trasporte de materiales y obreros, 
alumbrado y ventilación de las minas, los ma
teriales empleados en la fortificación de las la
bores con modelos de excavaciones, portadas, ar
cos, revestimientos, etc.; los trajes usados por 
los mineros, los aparatos de salvamento contra 
la asfixia y las inundaciones, los destinados á la 
molienda, lavados y separación de los minerales 
con los instrumentos que usan los Ingenieros 
para el levantamiento de planos, nivelaciones y 
dirección de los trabajos subterráneos.

Los documentos de la Sección de Minería son:
Las cartas y secciones geológicas, descrip

ción de terrenos y de sus fósiles, impresas y 
manuscritas.

Los planos y secciones de las Minas, diseños 
de las máquinas, aparatos y herramientas con 
noticias do la historia, desarrollo y producción 
de sus labores, descripción de los criaderos, es
tudios referentes á ios yacimientos y composi
ción de los minerales y la mayor cantidad posi
ble de datos estadísticos de los años que haya 
durado la explotación.

Por fin, se recomienda la remisión, puesto que 
ocuparían lugar preferente, de los aparatos y 
herramientas de la antigüedad que suelen ha
llarse en España, con cierta frecuencia, en las 
provincias del Mediodía y Levante. Con tan pre
ciosos objetos podrá formarse una sección ar
queológica que cierre el cuadro de la minería y 
contribuya poderosamente á aumentar el brillo 
y el interés de la Exposición.

Artes metalúrgicas.

Las menas ó minerales qne contienen los me
tales y otros cuerpos inorgánicos que la indus
tria utiliza directamente, tales como los mine
rales de hierro crudos y calcinados, las calami
nas y blendas, en los mismos estados, las galenas 
y carbonates de plomo, Vas , piritas de cobre, los 
óxidos y carbonatas del mismo metal, crudos tam
bién, y calcinados, los minerales argentíferos, 
los de oro, antimonio, azufre, etc., son los pro
ductos mas interesantes que deben figurar en 
esta parte de la Exposición. Se presentarán en 
el estado en que se reciben dq las minas, por
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bida, contribuirán al esplendor de las Acciones 
científicas de la Exposición, y a la maj'Oi 
truccion de los interesados en los progies - 
la industria metalúrgica.

Cerámica y cristalería.
Cuanto con estas importantes industrias este 

relacionado, será admitido en este Certamen-

Premios.

Medallas de oro, de plata, de bronce y men-' 
ciones honoríficas que se concederán: , .

En Minería, á aquellas sociedades o inui^ 
tríales que con la explotación utilicen los m* 
dios que mayor comodidad y ventajas para 
trabajo ofrezcan al obrero.

Serán igualmente objeto de recompensa - 
máquinas, herramientas, aparatos de luz y _d 
más que hayan alcanzado el grado de porte 
cion posible.

En Metalurgia obtendrán recompensa los 
tablecimientos ó industriales que más,se distm 
gan en el beneficio de los metales, asi como 
artistas que al aplicarlos á objetos de uso c 
mun de lujo ú ornamentación, exhiban en 
Certámen los trabajos más notables.

También alcanzarán premio las incrustaci 
nes, grabados y tipos de imprenta que á juic 
del Jurado sean dignos de el.

En a^uas minero-medicínales, serán piem , 
dos los Establecimientos mejor montados, « 
igualmente las Memorias facultalivas que con' 
tengan el mayor número de datos, tanto en 
que se relacione con la bondad de las agn-1^ 
como con las condiciones climatológicas é m 
giénicas de la localidad, expresando también ia 
mejoras de que sea susceptible el Establee 
miento. ,

En cerámica y cristalería serán recompen® i 
dos los establecimientos que presenten produc 
tos que acusen un progreso sobre la fabricacio 
más conocida en el país. . . .

Los obreros, cuya inteligencia, laboriosidad J 
honradez son el primer factor en los adelanto 
de la industria fabril y manutacturera, ser' 
igualmente premiados, teniendo en cuenta 11 
propuestas ó informes que al efecto dirijan 
jefes de los respectivos establecimientos cuyo 
productos concurran á la Exposición cuan 
aquellos sean pedidos por la Comisión designa 
da, mereciendo siempre justa preferencia 1 
obreros que hayan trabajado en los objetos qu 
más se distingan y merezcan galardón. ,

Igualmente se darán premios especiales á io 
obr’eros que excediéndose á su misión ó ade.ai 
tándose en conocimientos é inventiva a los q 
se dedican al trabajo que les sea peculiar, E 
yan contribuido al perfeccionamiento de la oD 
"que ejecuten, sin la enseñanza ó indicación 
del jefe de su taller ó fábrica.

Medallas de cooperación.

Se concederán de oro ó plata á las corpo1^ 
ciones provinciales y municipales, mgenicr _ 

. autoridades, prensa periódica y particulares c

clases, con etiquetasen que conste su proceden
cia y su riqueza media.

Los régulos y metales, en los diferentes esta 
dos de fabricación, por ejemplo, de lingotes, hie
rro dulce, esponja, acero... refiriéndose al hierro; 
de cobre negro y refinado á varios puntos, el ihic 
crudo y afinado, etc., etc.; los productos meta
lúrgicos que se denominan matas o crudios, las 
escorias, hollines, sublimaciones, legias ó disolu
ciones, sales cristalizadas ó amorfas, y, en una 
palabra, todos los productos intermedios en que 
se van trasformando las menas durante su be
neficio, deben ocupar también un lugar preíc- 
rente en la Exposición. Es del mayor interes 
que los fabricantes expositores remitan con es
tas menas y productos los fundentes y reacti
vos que usen en sus operaciones; entre los pri
meros, las castinas, arcillas, óxidos de hierro, 
sílice, fluorina, etc.; entre los segundos, el hie
rro para precipitar, el zinc para disolver plata 
y otres metales, el sulfato de plomo, etc.
' Por separado, presentarán los expositores di
bujos de los hornos y chimeneas, calderas, pi
lones de disolución y demás aparatos que utili
cen en sus operaciones, muestras de los mate
riales refractarios que usen en su construcción 
y diseños de las máquinas soplantes, triturado
ras, montacargas, estufas y hornos para calen
tar o-ases, trenes de laminar, bancos de estirar 
tubos y alambres, martillos, tijeras y de cuan
tas máquinas y aparatos se emplean en mata- 
lurgia, en la quincallería, en el ramo de piate- 
ría y en todas las fabricaciones concernientes al 
trabajo de los metales. .

Tendrán naturalmente cabida en esta Sección 
los metales elaborados con las máquinas nom
bradas y se considerarán como productos meta
lúrgicos, los artículos de hierro colado y dulce 
quíse emplean en las construcciones y en la 
decoración de edificios, como columnas, creste
rías, arcos, impostas, ménsulas, repisas, cie
rres vi"-as, clavazón y los llamados herrajes; 
las armas, cartuchos, proyectiles y pertrechos 
de o-nerra y de marina, esencialmente metálicos 
que so fabrican en los establecimientos con
fiados á los cuerpos de Artillería y de la Ai ma 
da ó que sean propiedad de particulares, las 
planchas, tubos, cabilla y alambre de cobre, la
tón hierro, plomo, zinc y demás metales y sus 
aleaciones, la casquería, quincalla de todas c a
ses y formas, comprendiendo en este grupo, los 
cubiertos metálicos, los botones y otros artícu
los imposibles de enumerar, análogos a los nom
brados y esencialmente meta icos, como los de 
hoja de lata, zinc, hierro colado, plata y oro, 
Jos caracteres do imprenta, peraigoncs, etc.

Deben figurar además en la Exposición las 
herramientas metalúrgicas, los pirometros, ba
lanzas de precisión y los aparatos para ensayos 
docimásticos. . ,

Y por último los tratados de metalurgia, las 
Memorias descriptivas de procedimientos meta- 
lúro-icos, manuscritas ó impresas, los proyectos 
do hornos, aparatos y máquinas referentes al 
beneficio de los minerales y al trabajo de os 
metales que se expondrán con la separación de
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. icios sean notorios, en pró del mejor 
xito de la Eccposiciou.

Instalaciones.
i .^os individuos ó localidades que deseen exhi- 
j Su,s Productos en instalaciones especiales, 
p'^eran dirigirse, desde luego, al Excmo. Señor 
•esidente de la Comisión ejecutiva de la Expo- 
i°n, Val verde, 30, Madrid, haciéndole saber 

sep08*?010 que uecesitan, para que les sea re
* vado con la conveniente anticipación.

instalaciones que más se hagan notar por 
' nqueza ó buen gusto, serán también pre
ciadas. 1

Custodia del edificio.
La general del local de la Exposición, estará 

cniai^i° । *a coinision respectiva; pero la parti- 
(j iai'( e as inhalaciones cspcciaíos y para la 

I a garantía del expositor, correrá á cargo 
cu 1 Persorias- en quienes estos deleguen, las 

mes se harán acreditar como tales.

Remisión de efectos.
serán8l^°m'9^nes receptoras ea cada provincia, 
de los aS enca,’gadas de hacer el envío á Madrid 
dos p P' P^netos ú objetos que le sean presenta- 
la O C()-1 !enci°. el Pago del trasporte á cargo de 

j)- ?lsion ejecutiva de la Exposición.
Dad* > ?S ^oniisi°nes las compondrán: el Gober- 
de J01'( • *a Provincia, como Presidente; Vico el 
j ' a Diputación provincial; vocales natos, el 

Jefe de Minas, el de Montes, el de Ca- 
rian?S,iC^ Agl'ónomo que desempeñolaSecreta- 
r-inf e- a '1unta (ie Agricultura, los Jefes más ca- 

‘ terizados de Artillería ó Ingenieros, los Pre-
*as Sociedades consagradas al fo- 

¿ h0 ce las artes, la industria, la agricultura 
tio- Co,mercio; el Director del periódico más an- 

oUo de la localidad; un Ingeniero industrial, 
j^uesignará el Gobernador, y el Jefe déla 

ccion de Fomento, como Secretario.
do i es^a hin^a podrá la autoridad superior civil 

‘a provincia asociar todas aquellas personas 
luo crea conveniente.
s- .os objetos que hayan de figurar en la Expo- 
j1011, habrán de ser necesariamente entrega
n s eP las Secciones de Fomento de los gobier-

8 civiles, antes del dia 31 de Marzo de 1882. 
oxpositores que hagan directamente á 

loqdP1^ Ph ProPÍa cuenta, el envió de efectos, 
jn‘ Gntregarán en los almacenes del Palacio de 

a°, antes del 15 de Abril del citado año.

Máquinas.
á El emplazamiento é instalación en la galería 
Posho O^eto destinado, será de cuenta del ex

ADVERTENCIAS IMPORTANTES.

ten ai‘a adquirir cualquier dato de que deseen 
a _,GI* conocimiento los señores expositores, po- 
g h1 dirigirse al Excmo. Sr. D. Leopoldo de Alba 
¡a p’ °’ Presidente de la Comisión ejecutiva de 

Exposición Minero-Metalúrgica, Madrid.
^Al enviar \os ejcalares de Miseria) convie

ne se haga constar en la hoja de remisión que 
el expositor acompañe, su nombre, la denomi
nación de la mina, su calidad, situación, distan
cia que la separa de las vías de comunicación, 
coste del arrastre y ley ó riqueza de sus minera
les. También deberá expresarse si está la mina 

en explotación, cuál sea su producto medio tri
mestralmente, y si se |desea arrendar, enajenar 
ó procurar el auxilio del capital para el desa
rrollo de aquella.

—Conviene que acompañe á los objetos de 
metalúrgia,, cerá'núca y CTÍ-slgleTiat relación de 
todos los detalles que más puedan conducir al 
conocimiento de su bondad, baratura, etc.

—Todos los expositores que aspiren á la rea
lización de los artículos que exhiban en insta
laciones particulares, pondrán en cada uno de 
ellos una tarjeta que en sitio visible determine 
su precio, la cual será sustituida por otra que 
dirá vendido cuando, cou efecto, lo haya sido.

—Los objetos no podrán retirarse, sin previo 
permiso de la Comisión encargada de la vigilan
cia general del local, hasta que se haya cerrado 
definitivamente la Exposición.

—Los fabricantes é industriales que hayan 
obtenido premios en anteriores concursos nacio
nales ó extranjeros, deberán hacerlo constar así, 
expresando su clase y calidad.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Carreteras.
El Excmo. Sr. Director general de Obras pú

blicas me remite para su inserción lo siguiente:
«(.Dirección general de Obras públicas.—En vir

tud de lo dispuesto por Real orden de 4 de No
viembre de 1879 esta Dirección general ha se
ñalado el dia 24 del próximo mes de Febrero, á 
la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las Obras del trozo 1.° de la 
carretera de Jaca á Sangüesa, en la provincia 
de Zaragoza, y cuyo presupuesto de contrata im
porta 215.384 pesetas 16 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 18 do Marzo de 
1852, en Madrid ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Zaragoza ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 12.600 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más propo
siciones iguales, se celebrará únicamente entre 
sus autores una segunda licitación abierta en 
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los términos prescritos por la citada Instrucción, : 
siendo la primera mejora por lo ménos de 1.000 , 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los 
ficitadores, siempre que no bajen de 100 pesetas.

Madrid 25 de Enero de 1882.—El Director ge
neral, E. Page.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . enterado del anuncio 

publicado con fecha 25 de Enero último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo l.° de la carretera de Jaca á Sangüesa, en 
la provincia de Zaragoza, se compromete tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de....  (aquí la pre
posición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pe
setas'y céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia en este periódico oficial 

para que tenga debido efecto, debiendo verifi
carse la subasta correspondiente á este Gobier
no el dia y hora designado en el lugar acostum
brado.

Zaragoza 4 de Febrero de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Minas.
D. Pedro A. Herrero, Gobernador civil de esta 

provincia:
Hago saber: Que por decreto de 9 de Enero 

último he admitido á D. Bernardino Gonzalo y 
Bermudez, vecino de Remolinos, una solicitud 
que ha presentado en 28 de Diciembre sobre re
gistro de ocho pertenencias de una mina de sal 
gemma, sita en término de Remolinos, paraje 
barranco del Abejar, con el título de «La ror- 
tuna » y linda por el Norte con la mina «Santa 
Ana,’» al Sur con terreno del común, al Saliente 
con la mina «San Cárlos» y al Oeste con mina 
«Santa Ana;» y que la designación oe este re
gistro se hace por el interesado en la forma si
guiente: se tendrá por punto de partida el mq- 
wn núm. 4 de la mina «Santa Ana,» y á partir 
de él y en dirección al Sur 10° O. se medirán 400 
metros, colocándose la primera estaca; á partir 
de ella y en dirección Oeste 10° N. se medirán 
200 metros, colocándose la segunda estaca; a 
partir de ella y en dirección Norte 10° E se me
dirán 400 metros, colocándose la tercera estaca, 
y á partir de ella yen dirección Este 10° S. se 
medirán 200 metros hasta llegar al punto de 
partida, cerrándose así el perímetro de las ocho 
pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se cre
yese perjudicada en la admisión de este regis

tro lo deducirá dentro dei término de 60 días 
prefijados por la ley del ramo; teniendo enten
dido que en caso contrario le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Zaragoza!.0 de Febrero de 1882.—Pedro A- 
Herrero. *

S^CCEON TíEBCEM.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Debiendo proveerse una plaza de peón cami
nero de las carreteras provinciales, que se halla 
vacante, la Diputación provincial ha acordado 
señalar el término de 15 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
dentro del que podrán presentar en la Secreta
ria de la misma sus solicitudes documentada3 
todos los que, reuniendo los condiciones exigi
das por el art 3.° del Reglamento de ese perso
nal, deseen obtener dicha plaza. .

Zaragoza 6 de Febrero de 1882.—El Presiden
te, Martin Villar.—Los Secretarios Diputados, 
Joaquín Peirona.—Joaquín Sigücnza.

Articulo que se cita.
Para ser admitido peón caminero se necesita: 

contar á lo ménos 20 años de edad y no pasar 
de 40; ser licenciado del Ejército, ó en su defec
to, ejercer la profesión de labrador ú otra aná
loga al servicio que va á desempeñar; no tener 
impedimento alguno personal para el trabajo, 
y acreditar buena conducta con certificación del 
Jefe á cuyas órdenes haya servido, ó del Alcalde 
del pueblo de su residencia. .

Serán preferidos los que hayan trabajado en 
obras de carreteras á satisfacción de los Inge
nieros, y los que sepan leer y escribir.

q u in t a .
DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Re l a c ió n  de las compras de artículos de inmediato cónsul0 
'oerificadas en la 3.a decena de Enero de 1882.

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA,

D
ias....

ARTÍCULOS. PUNTOS. CANTIDAD.
PRECIO-

Peseto5'
——--

Litros.

31
31

Aceite de 2.a clase
Idem.......................

Casetas....
Zaragoza...

3‘720
1.708 »

3'60 
O‘81

Kilogramos.

31 Carbón................... Casetas.... 231 o-ii
31 Zaragoza... 

Idem..........  
Idem ........

400 o-o2§ 
o-^31

31
Leña........................
Paja de pienso....

7.000
852

Zaragoza 31 de Enero de 1882.—V.° B.°—El 
sario de Guerra, Inspector, Genaro Estévan.—El 
nistrador, Antonino Mur.

Conij"
Adí»r
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____ s e c c io h  s e x m .
Giri'ím01^!!0!8? paradero del mozo León 
natm-a í íí 0’ de Iñigo y María Antonia, 
en o] q íl6 A ueilda’ Que ha obtenido el núm. 2 
cita n' ° vei’ldcado en el dia de ayer, se le 
mañV amla.y 9mP^za para que á las nueve de la So fe1 .'i3 5 ,lel aetualydel Domip^ si- 
de I*. iC i ( • corriente que continuará el acto 
DnnópS60 arC10n de scddados, se presente á ex- 
Dnó^ a °i 9ne crea. conveniente á su derecho; 
mareii h l¡e^ontrarm parará el perjuicio que 
Fa kL^8130 3 d6 Febrero de 1882.—El Alcalde, 

■ Gimeno.—El Secretario, Antonio Guia.

Camn?Lánd°Se Paradero del mozo Juan Guiral 
oiie nm ’ quinto con el número 11, se cita para 
dia l4) í1J|a,Vezca en la Secretaría municipal el 
n-i v a 0 actual y hora de las diez de su maña- 

i hnJV’o ^sentarse se declarará soldado.
BermrdnM Febrero de 1882.—El Alcalde, 
oeniaido Martínez.

villa s^e de* Ayuntamiento de esta
ocho dias , aia de manifiesto por término de 
cion de e^n ,Contar. desde la fecha de la inser- 
raparto form^1111^0 en cl Bo l e t in Of ic ia l , el 
efecto parmad? POr *a comisión nombrada al 
amillnr1 n?1 cuonr los gastos que ocasione el 
fin (je c t 0 .Y demás trabajos inherentes, á 
hacer U •''.I0? vecipos y terratenientes puedan 

amaciones que crean conveniente.
Manm'l v Eebrero do 1882.—El Presidente, 
Mavin • ‘umbes.—Por acuerdo de la Comisión, Mínimo Echeverría, Secretario.

6órrn Cne^as municipales de esta población, 
á 81 s*)oníiienteS al ejercicio económico de 1880 
i’ía J^'.maneccrán de manifiesto en la Secreta- 
Conf.U i.yuntumiento por espacio de 15 dias, á 
20 y ues<lc esta fecha; para que en dicho pla- 

an examinarse por los vecinos, y expo- 
cbservaciones crean convenientes 

cipal SU contexto’ con arreglo á la ley muni- 
caS'n3 de Ebro 3 de Febrero de 1882.—El Al- 
Hio a '1 as?ual Sorrosal.—El Secretario, Jeróni- 

Acevedo.

p bas dientas municipales de Contamina, co- 
1880PO?diente8 á los af,os 1878 al 79’ 79 al 80 .y 

a ^e hallan expuestas al público para 
de i. ^llsnra P01* espacio de 15 dias, á contar des

- inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l . 
contamina 28 de Enero de 1882.—Juan Pul.

de^l Jdaza de Farmacéutico á partido cerrado 
conJ-.? J)ueblo se halla vacante; su dotación 

Cn F750 pesetas anuales, pagadas por 
tril)1//' l es vencidos> por Junta de mayores con
gas ,7entes' b-a vacante se proveerá á los 15 
ef u’a contar desde la inserción del presente en 

l e t in  Of ic ia l , durante los cuales podrán 

los aspirantes dirigir sus solicitudes documen
tadas á esta Alcaldía.

Cervera de la Cañada 3 de Febrero de 1882.
—El Alcalde, Francisco Martin.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo 
de esta capital:
Por el presente primero y único edicto cito, 

llamo y emplazo por término de nueve días á 
Miguel García, cuyo domicilio y actual parade
ro, así como su segundo apellido se ignora, pa
ra que dentro de dicho término, á contar desde 
la publicación del presente, se persone en este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, 
á fin de que preste declaración en la causa que 
me hallo instruyendo contra José Eriáguerri so
bre falsificación de documentos; pues que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 31‘de Enero de 1882.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—D. S. O., 
Manuel Sánchez.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta ciudad:
Hago saber: Que en virtud de demanda que 

pende en dicho Juzgado y testimonio del que 
refrenda, á instancia de D. Angel Sanz Latorre, 
casado, labrador, vecino de Torres de Berrellen, 
sobre inclusión en las listas electorales del cen
so del expresado pueblo, tengo acordado publi
car el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, á fin de que dentro del término de 20 
dias desde que tenga lugar la inserción puedan 
presentarse en oposición á la inclusión, los que 
crean hacerlo.

Dado en Zaragoza á l.° de Febrero do 1882.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—Por su 
mandado, José Guitarte.

Ejea de los Caballeros.

D. Manuel Sambricio, Juez de primera instancia 
de Ejea de los Caballeros y su partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Cirilo Barber Artigas, natural de la vi
lla de Luesia, y cuyo paradero so ignora, para 
que en el término de nueve dias, á contar desdo 
la inserción de la presente en la Gaceta ele Ma- 
d-rid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado para notificarle la sen
tencia recaída contra el mismo y otros sobre ro
bo de dinero a I). Mariano Torralba, vecino de 
El Frago: pues de no comparecer dentro de di
cho término se le tendrá por notificado, citado 
y emplazado para ante la Superioridad por no 
haber sido habido en su domicilio.
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Dado en Ejea de los Caballeros á L° de Fe 
brero de 1882.—Manuel Sainbncio.—1. b. M. 
José Omedas.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Magallon.

La Secretaria del Juzgado municipal de esta 
villa se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba: su dotación consiste en los dere
chos de arancel. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en el término de 15 
dias, á contar desde la fecha de este anuncio.

Magallon l.° de Febrero de 1882.—El Juez 
municipal, Domingo Ladaga.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.
I). Lorenzo Bono Sorolla, Capitán graduado, Te

niente Fiscal del Batallón Depósito de Zara
goza, núm. 56:
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se 

hallaba en espectacion de embarque para el Ejér
cito déla isla de Cuba, el soldado Basilio Gracia 
Expósito, natural de Senegué, provincia de Hues
ca, á quien estoy sumariando por el delito de 
deserción:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejercito, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel 
de Santa Engracia de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 10 días, a con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descaígos, y de no presentarse en el térmi
no señalado se seguirá la causa y se sentenciara 
en rebeldía.

Zaragoza 31 de Enero de 1882.—Lorenzo Bono.

PARTE NO OFICIAL.
--- ---------

UNCIOS.

CONCURSO B8 ÍCtóBM DE D. HILMM JULIAN PERLADO.

Para los dias 20 de Febrero, 31 de Mayo y 31 
de Octubre del año de 1881, se anunció repeti
damente la subasta extrajudicial de los bienes 
que á continuación se expresan, sin que se pre
sentaran licitadoros á pesar de que para la u.ú- 
ma se hubieran admitido proposiciones por las 
dos terceras partes de su valor, según se hizo 

constar en sus respectivos anuncio y pliego d0 
condiciones. .

Eu tal estado se ha presentado una proposi
ción escrita bajo la cual se saca á nueva subas
ta, que tendrá lugar el dia 2 de Marzo próxiin0 
en el despacho del Abogado D. Lorenzo Agiu 
rre, plaza de la Leña, ante el Notario D. Pedio 
Abad y Crespo, con el pliego de condicioné, 
proposición indicada y titulación que dicho 0 
tario pondrá de manifiesto, y en la forma y pre' 
cios siguientes:

l .° La mitad del dominio útil que correspon
de á este concurso en el establecimiento ba 
neario de tan justa celebridad por las condicio
nes medicinales de sus excelentes aguas sulfu
rosas, situado en Grávalos, provincia de Logroño, 
cuya otra mitad corresponde proindiviso a los 
Sres. Diez; y deducida, la capitalización do Ia 
mitad del censo de 14.000 realas de pensión 
anual que se pagan á D. Bernabé Mouforte poC 
el todo, se anuncia dicha mitad por precio c0 
50.000 reales.

2 .° Todo el moviliario y efectos existentes 
para el servicio del dicho establecimiento, en e 
estado en que se encuentra en precio de 10.00 
reales.

3 .° Los huertos de regadío, que separado 
del establecimiento, corresponden por entero a 
concurso sito donde llaman Font-Pudrida, en 

. precio de 1.500 reales, cuyos huertos no están 
afectos á carga alguna.

ADVERTENCIAS.
1 .a No se admitirá postura que no cubra d 

precio del anuncio.
2 .a Tampoco se admitirá postura por separé 

do á las fincas, moviliario y efectos anunciados, 
que todos deberán comprenderse en una. ,

3 .a Si algún acreedor hiciera postura sern 
admitido, pero sin que esta circunstancia le de 
preferencia ni por ella se crea con derecho a 
más parte de su crédito que la correspondient0 
y que le está señalada en la calificación obran 0 
en el expediente, debiendo hacer la consigné 
cion del importe total de la subasta en el act0 
del otorgamiento de la escritura.

Todo lo que se hace constar en virtud de Ia 
facultades concedidas á los árbitros por lo^ 
acreedores, á los cuales para su conocimiento 
que les sirva de notificación, se remitirá un cjc,n 
piar del Boletín oficial de esta provincia, c 
que se publique el presente anuncio.

Soria 31 de Enero de 1882.—Ldo. Lorct^ 
Aguirre.

IMPKK'-TA i E!. HOSPICIO,


